RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0000158, Ent. N° 4672/12)

“VISTO: las actuaciones remitidas por  el Instituto Nacional de Colonización relacionadas con el ofrecimiento en venta del campo integrado por los inmuebles empadronados con los Nº 7638, 7639, 7642 y 7645 de la  1ª Sección Judicial del Departamento de Treinta y Tres;

RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 28/06/12 , el señor MIGUEL ANGEL PARADA LAFUENTE, en su calidad de propietario  ofreció vender al Instituto, los padrones relacionados, que suman una superficie total de novecientos sesenta y nueve hectáreas nueve mil ciento cuatro metros (568.862has), superficie equivalente en hectáreas Coneat 100 de 539.6813  por  un  precio  de  U$S 4.000   por  hectárea,  lo  que  totaliza  la  suma  de U$S 2:272.344,80, suma que se abonará a la parte vendedora conjuntamente con el otorgamiento de la escritura de compraventa. El plazo para el otorgamiento de la escritura definitiva de compraventa es de 60 días a partir del 22/06/12, fecha en que fue suscrito un boleto de reserva con el señor Dalmiro Martinez Casadio.

2) que según Cédulas Catastrales de fecha 26/06/12, los  valores  reales  de  los  padrones  nos.  7638,  7639,  7642  y  7645  son   

$  1:839.272, $ 1:925.287, $ 1:087.763 y  $ 574.606 respectivamente;

3) que con fecha 6/7/12, el Departamento de Avalúos y Rentas informa que considerando el tipo de campo, ubicación , índice de productividad y valores promedios departamentales, y que es posible la realización de una explotación económica regular,  se estimó el valor de la tasación en  U$S 3.650 por ha.;

   4) que por Resolución Nº 11 (acta 5112) de fecha 25/07/12,  el Directorio, contando con cuatro votos favorables, dispuso ejercer el derecho de preferencia previsto en el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029 y modificativa, en iguales condiciones y plazos precio establecidos por los vendedores, notificándose a los propietarios, con fecha 26/07/12;

5) que se informa con fecha 02/08/12, que en el Rubro 3.7 Programa 202/001 Ejercicio 2012 del presupuesto vigente para el Ejercicio 2012 (2011 por prórroga automática), no hay disponibilidad para atender el gasto;                        

CONSIDERANDO: 1) que se configuraron los extremos exigidos por el Artículo 35 de la Ley Nº 11.029, en la redacción dada por el Artículo 15 de la Ley Nº 18.187 y las modificaciones dispuestas por la Ley Nº 18.756;
2) que no obstante, se contravino el Artículo 15 del TOCAF (vigente al momento de la contratación) al comprometer un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal en el rubro de imputación contable;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo dispuesto en el Considerando 2); y
2) Devolver las actuaciones”.
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